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      EDICTOS 

 

 

                                                             LICITACIÓN  

Licitación Pública N° 29/2024 – Resolución 2131/2024 
(SEGUNDO LLAMADO) 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTOS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

 EDICTO: Asesoría General Administrativa 

 La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia    Nº150, ciudad, cita por un  (1) día a SÁNCHEZ ANGELA, M.I Nº 2.419.396  y/o 

herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección 

C, Chacra 192, Manzana 88,Parcela 04, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) 

días hábiles, se presenten y aporten pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa 

en el Expediente Nº 5698- G- 1995 caratulado : GOMEZ ANGELA S. VDA. DE  S/ COMPRA 

TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo 

lo abonado. .- --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

Municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
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 EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia    Nº150, ciudad, cita por un  (1) día a AGUIRRE BERNARDINA, D.N.I Nº 14.869.163  

y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Circ. II, Sección C, 

Chacra 200, Manzana 81, Parcela 02, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) días 

hábiles, se presenten y aporten pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el 

Expediente Nº 9224- R- 1983 caratulado: RIOS DANIEL S/ COMPRA TERRENO, bajo 

apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado. .-----  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

Municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia    Nº150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial 

Electrónico Municipal al adjudicatario DURAN NICOLAS TOLENTINO, D.N.I.7.539.494 y/o 

herederos del terreno municipal identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección 

C, Chacra 203, Manzana 65. Parcela 05, concedido en venta en el Expediente Nº 4927-D-

1980 caratulado: DURAN NICOLAS TOLENTINO S/ COMPRA DE TERRENO, lo siguiente: 

Ordenanza Nº 14906 Resistencia 06 de agosto de 2024. VISTO: …CONSIDERANDO; …EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA. ARTÍCULO 1º). - DECLARAR, la caducidad de la concesión en venta del 

terreno municipal identificado como Circunscripción II, Sección C, Chacra 203, Manzana 65. 

Parcela 05 otorgada mediante Resolución del Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia Nº 1089 de fecha 21 de mayo de 1980 a favor del señor Nicolás Tolentino Duran 

– D.N.I Nº 7.539.494. ARTÍCULO 2º). - REFRENDE la presente el señor Secretario del 

Concejo Municipal. ARTÍCULO 3º). - REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial 

Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a 

las áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archivese.- ------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

Municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia    Nº150, ciudad, cita por un  (1) día a SOSA EMILIO , D.N.I Nº 8.305.232 y/o herederos 

del terreno municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 

207, Manzana 1, Parcela 6, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se 

presenten y aporten pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente 

Nº 1760- S- 1991 caratulado : SOSA EMILIO S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de 

declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado. .- ---------------------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

Municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia    Nº150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial 

Electrónico Municipal a los adjudicatarios Estelva Yolanda Nuñez D.N. Nº 14.810.272 y 

Morales Fidel Alcides D.N.I Nº 12.323.453 y/o herederos del terreno municipal identificado 

catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 127, Manzana 09. Parcela 18, 

concedido en venta en el Expediente Nº 28652-N-3015 caratulado: NUÑEZ ESTELVA Y S/ 

COMPRA DE TERRENO, lo siguiente: Ordenanza Nº 14910 Resistencia 06 de agosto de 

2024.  

VISTO: …CONSIDERANDO: EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. ARTÍCULO 1º). - DECLARAR, la caducidad de 

la concesión en venta del terreno municipal identificado como Circunscripción II, Sección B, 

Chacra 127, Manzana 09. Parcela 18 otorgada mediante Resolución del Señor Intendente 

Municipal de la ciudad de Resistencia Nº 13038 de fecha 23 de abril de 2019 a favor de la 

señora Estelva Yolanda Nuñez  Duran – D.N.I Nº 14.810.272 y el señor  Fidel Alcides Morales 

D.N.I Nº 12.323.453 ARTÍCULO 2º).- REFRENDE  la presente el señor Secretario del 

Concejo Municipal. ARTÍCULO 3º). - REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial 

Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a 

las áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archivese.- -------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

Municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. De Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días 

hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al Señor RIVEROS, RICARDO 

ISMAEL, Titular D.N.I Nº 37.793.241, domiciliado en el inmueble de Pasaje Cruz Roja, Casa 

104, de esta ciudad, para que por medio de mandatario, abogado y/o quien este designe, 

comparezca ante la Dirección Gral. De Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia nº 

150, a los efectos de prestar declaración de indagatoria y/o imputado, en el sumario 

Administrativo caratulado: “SUBSECRET. DE ADMINISTRACION GRAL. S/INF. INCIDENTES 

OCURRIDOS EL DIA 11/04/24, EN EDIFICIO MUNICIPAL”, que se sigue por Actuación 

Simple Nº 29510-S-2024. En caso de no concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en 

rebeldía hasta su finalización.  

Firmado: Director Gral. de Sumarios Sr. Darío Alejandro Centurión.------------------ 

 

EDICTO: Dirección Gral. De Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días 

hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al Señor AGUIRRE, JORGE DE 

JESUS, Titular D.N.I Nº 21.618.552, domiciliado en el inmueble de calle Duvivier Nº 2600, de 

esta Ciudad, para que comparezca ante la Dirección Gral. De Sumarios de la Municipalidad, 

sito en Avenida Italia nº 150, a los efectos de prestar declaración de indagatoria y/o imputado, 

en el sumario Administrativo caratulado: “DIRECCION GENERAL DE PERSONAL S/INF. 

ABANDONO DE SERVICIOS AGTE. AGUIRRE, JORGE DE JESUS”, que se sigue por 

Actuacion Simple Nº 49042-P-23. En caso de no concurrir se proseguirá con el 

diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización.----------------------------------------------------------- 

Firmado: Director Gral. de Sumarios Sr. Darío Alejandro Centurión.-------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. De Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días 

hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al Señor AGUIRRE NIELO GERMAN 

titular del DNI Nº 34.055.730, de la ciudad de Resistencia, para que comparezca ante la 

Dirección Gral. De Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia nº 150, a los efectos 

de prestar declaración de indagatoria y/o imputado, en el sumario Administrativo caratulado: 

“DCCION PREST. DE SERVICIOS/ INF. ABANDONO DE SERVICIOS. AGTE. AGUIRRE 

NIELO GERMAN”, que se sigue por Actuación Simple Nº 93480-P-2021. En caso de no 

concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización.  

Firmado: Darío Alejandro Centurión A.C/ Dirección De Sumarios. ----------------------- 

 

EDICTO: Dirección Gral. De Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días 

hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al Señor CAMPOS ALBERTO, titular 

del DNI Nº 18.021.870, domicilio calle Rodríguez Peña Nº 21, para que comparezca ante la 

Dirección de Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia nº 150, a los efectos de prestar 

declaración de indagatoria y/o imputado, en el sumario Administrativo caratulado: “DPTO. 

TRAMITES JUBILATORIOS S/INF. SITUACION INCOMPATIBILIDAD AGTE. CAMPOS, 

ALBERTO DARIO” que se sigue por actuación simple nº 27919-T-23 en caso de no concurrir 

se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización. -------------- 

Firmado: Director Gral. de Sumarios Sr. Darío Alejandro Centurión. -------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. De Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días 

hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al agente ARGUELLO VICTOR 

EMANUEL, DNI Nº 37.708.132, de la ciudad de Resistencia, para que comparezca ante la 

Dirección Gral. de Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia nº 150, a los efectos de 

prestar declaración INDAGATORIA Y/O IMPUTADO, en el sumario Administrativo caratulado: 

“DCCION GRAL DE SEG. Y VIGIL. S/INF. AUSENCIA A SU LUGAR DE TRABAJO AGTES 

VARGAS GUSTAVO Y ARGUELLO VICTOR, MESES ENERO Y FEBRERO/2022.” Que se 

sigue por actuación simple Nº 13612-S-2022. En caso de no concurrir se proseguirá con el 

diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización. ----------------------------------------------- 

Firmado: Director Gral. de Sumarios Sr. Darío Alejandro Centurión. -------------------- 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

SEGUNDO LLAMADO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/2024-RESOLUCIÓN N° 2131/2024- 

OBJETO: Contratación de alquiler para uso de oficina, con dos plantas, planta baja de tres 

(3) ambientes, loby interno para recepción, cocina comedor, un (1) baño, segundo piso un 

(1) ambiente, loby cerrado y terraza al descubierto, preferentemente ubicado entre las 

Avenidas Italia y Vélez Sarfield altura del 0 al 100, por el termino de veinticuatro (24) meses 

destinados a la Dirección de Adultos Mayores, con opción a prorroga por parte de la 

Municipalidad de Resistencia. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintitrés Millones Quinientos Veinte Mil 

($23.520.000,00)- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintitrés Mil Quinientos Veinte ($23.520,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción, de Compras, el día 30 Septiembre 

de 2024, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. De Compras, sito en Monteagudo N° 175 – 

Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247  


